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20ma. ASAMBLEA                                                     1ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura            12 de junio de 2025 
  

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
 

P. de la C. 713.- Por el señor Torres Cruz.- “Para enmendar los Artículos 1 y 3 
de la Ley Núm. 18 de 30 de octubre de 1975, según enmendada, 
conocida como “Ley de Registros de Contratos”, a los fines de 
que se incluya en dicho registro una certificación de la persona 
jurídica o natural contratante, expresamente autorizada para 
subcontratar, que identifique a los subcontratistas para llevar a 
cabo los servicios o labores que se establecen en el contrato 
otorgado, así como que se remita dicha certificación dentro de 
los términos dispuestos a la Oficina del Contralor(a); y para 
otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 714.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para enmendar los Artículos 1, 

2, 5; añadir un nuevo Artículo 5-A; enmendar los Artículos 6, 7, 
9, 10, 11, 12, 13 de la Ley Núm. 71-2017, conocida como “Ley 
para Regular la Profesión de Médicos Asistentes de Puerto 
Rico”, y enmendar el Artículo 4 de la Ley 139-2008, según 
enmendada, conocida como “Ley de la Junta de Licenciamiento 
y Disciplina Médica” a los fines de reconocer y regular la 
profesión de Asociado Médico Certificado; establecer sus 
requisitos de preparación académica, certificación, 
responsabilidades, ética profesional y procesos de educación 
continua; y para otros fines relacionados.” (Salud)  
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P. de la C. 715.- Por el señor Ferrer Santiago.- “Para enmendar los Artículos 1 y 
4 de la Ley 184-1996, según enmendada, conocida como 
“Programa de Internado Legislativo Jorge Alberto Ramos 
Comas”, a los fines de disponer como meta la 
profesionalización de los participantes para facilitar su 
inserción en el mercado laboral; modificar la cantidad de 
candidatos que podrán nominar los legisladores cada semestre; 
y establecer la cantidad de candidatos que podrán nominar los 
legisladores que sean miembros de la Comisión Conjunta del 
Programa de Internado Legislativo de la Asamblea 
Legislativa.” (Asuntos Internos)  

 
P. de la C. 716.- Por el señor Ferrer Santiago.- “Para enmendar el Artículo 6 de 

la Ley 184-1996, según enmendada, a los fines de eliminar 
cualquier ambigüedad sobre los requisitos de créditos 
completados para los estudiantes de nivel subgraduado y nivel 
postgraduado que pretendan participar en el Programa de 
Internado Legislativo Jorge Alberto Ramos Comas.” (Asuntos 
Internos) 

 
P. de la C. 717.- Por el señor Ferrer Santiago.- “Para añadir un nuevo Artículo 

519 a la Ley Núm. 4 de 23 de junio de 1971, según enmendada, 
conocida como “Ley de Sustancias Controladas de Puerto 
Rico”, con el fin de establecer un Registro sobre las 
intervenciones y procesamiento por la posesión y/o 
distribución de sustancias controladas en Puerto Rico que 
incluya entre sus indicadores la edad, vecindad, profesión, 
escolaridad y estado civil de las personas arrestadas y/o 
imputadas de cometer el delito de distribución y/o posesión de 
sustancias controladas; y para otros fines relacionados.” 
(Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 718.- Por el señor Ferrer Santiago.- “Para añadir un nuevo inciso (r) 

al Artículo 8 de la Ley Núm. 188 de 11 de mayo de 1942, según 
enmendada, conocida como “Ley de la Compañía de Fomento 
Industrial de Puerto Rico” a los fines de transferir a título 
gratuito o mediante un contrato de arrendamiento nominal de 
un ($1) dólar, según solicite la Universidad de Puerto Rico y 
determine la Compañía de Fomento Industrial, espacios o 
edificaciones existentes y disponibles para ser utilizados como 
centro de desarrollo para proyectos, investigaciones o patentes; 
y para otros fines relacionados.” (Desarrollo Económico) 
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P. de la C. 719.- Por el señor Ferrer Santiago.- “Para añadir un nuevo Artículo 

1.104 -A y enmendar el inciso 5 del Artículo 22.02 de la Ley 22-
2000, según enmendada, conocida como “Ley de Vehículos y 
Tránsito de Puerto Rico” con el fin de eximir del pago de peajes 
o tarifas de Auto Expreso a todos los vehículos de motor 
propiedad del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico sus departamentos, agencias, administraciones, 
negociados, juntas, comisiones, oficinas, instrumentalidades, 
corporaciones públicas y municipios.” (Transportación e 
Infraestructura; y de Hacienda) 

 
P. de la C. 720.- Por la señora del Valle Correa.- “Para añadir un nuevo inciso (j) 

al Artículo 3.19; enmendar el Artículo 3.23 en sus incisos (a) y 
(e); enmendar el Artículo 3.26 en su inciso (A); enmendar el 
Artículo 4.02 en su inciso (b);  añadir un nuevo inciso (k) al 
Artículo 5.02; enmendar el Artículo 5.07 (B), (C), (D) y añadir 
un nuevo inciso (E);  enmendar el Artículo 7.06;  y  enmendar el 
Artículo 7.07, en sus incisos (f) y (g), de la Ley 22-2000, según 
enmendada, conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de 
Puerto Rico”; y para enmendar el Artículo 96 del Código Penal 
de Puerto Rico, Ley 146-2012, según enmendada; a los fines de 
establecer disposiciones más severas cuando se ocasiona la 
muerte a una persona;  y   para otros fines relacionados.” 
(Transportación e Infraestructura; y de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 721.- Por los señores Ferrer Santiago, Torres García, Feliciano 

Sánchez, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; las señoras  
Hau, Higgins Cuadrado, Martínez Soto, Rosas Vargas; los  
señores Rivera Ruiz de Porras, Torres Cruz, Varela Fernández 
y la señora Vargas Laureano.- “Para crear la Ley para regular el 
manejo y acceso de información personal en posesión del 
gobierno para uso de procesos de inmigración, a los fines de 
prohibir la divulgación de información personal a agencias de 
inmigración federal para fines de investigación, detención y 
procesamiento migratorio sin autorización judicial, y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno) 
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RESOLUCIÓN CONCURRENTE DE LA CÁMARA 

 
R. Conc. de la C. 21.- Por los señores Navarro Suárez, Peña Ramírez; las señoras 

González Aguayo, González González; los señores Ocasio 
Ramos, Pacheco Burgos, Estévez Vélez, Carlo Acosta, Muriel 
Sánchez; las señoras Peña Dávila, Pérez Ramírez; los señores 
Nieves Rosario, Jiménez Torres, Parés Otero, Aponte 
Hernández, Pérez Ortiz, Román López, Hernández 
Concepción; las señoras Burgos Muñiz; los señores Méndez 
Núñez, Charbonier Chinea, Rodríguez Aguiló, Pérez 
Cordero, Santiago Guzmán; por la señora Lebrón Rodríguez; 
los señores Morey Noble, Franqui Atiles; la señora Martínez 
Vázquez; los señores Robles Rivera, Rivera Ruiz; la señora 
Ramos Rivera; los señores Sanabria Colón y Colón 
Rodríguez.- “Para que la Asamblea Legislativa de Puerto Rico 
exprese el más enfático rechazo a la determinación del 
Tribunal Federal del Distrito de Puerto Rico de permitir la 
identificación de género no binario en el Registro 
Demográfico de Puerto Rico, reafirmando el marco biológico 
de identificación basado en el sexo masculino y femenino.” 
(Asuntos Internos) 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS Y DEL SENADO 

RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 
 

 PROYECTOS DEL SENADO 
 

P. del S. 337.- Por el señor Sánchez Álvarez.- “Para enmendar el Artículo 9, 
añadir unos nuevos Artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19, y 
reenumerar los actuales Artículos del 13 al 35, como los 
Artículos del 20 al 42, respectivamente, en la Ley 171-2014, 
según enmendada, mediante la cual, entre otras cosas, se 
establece el Programa de Desarrollo de la Juventud, como 
parte integral de la estructura del Departamento de 
Desarrollo Económico y Comercio, a los fines de consolidar 
en dicha Ley, aquellos otros deberes y funciones, que le 
fueran conferidas mediante diversas leyes adicionales; hacer 
correcciones técnicas, en consideración al estado de derecho 
que rige actualmente; derogar la Ley Núm. 22 de 20 de mayo 
de 1987, según enmendada, conocida como “Ley de la 
Medalla de la Juventud Puertorriqueña”, la Ley 35-2003, 
según enmendada, a través de la cual se conceden préstamos 
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a jóvenes para cursar estudios técnicos y vocacionales o para 
iniciar un negocio propio, la Ley 418-2004, según enmendada, 
conocida como “Ley de Cooperación Mutua de Investigación 
y Estudios sobre la Juventud”, la Ley 503-2004, según 
enmendada, conocida como “Ley para crear la Cumbre Anual 
de la Juventud Puertorriqueña (CAJUP)”, la Ley 191-2008, 
según enmendada, conocida como “Guía de Servicios para el 
Joven”, la Ley 1-2010, según enmendada, mediante la cual se 
crea el “Programa de Internados en Política Pública Carlos 
Romero Barceló”, y la Ley 36-2014, conocida como “Ley de la 
Primera Oportunidad de Empleo Juvenil en Puerto Rico”; y 
para otros fines relacionados.” (Asuntos de la Juventud) 

 
P. del S. 655.- Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa.- 

“Para enmendar el inciso (b) de la Regla 240 de las Reglas de 
Procedimiento Criminal de 1963, según enmendadas, con el 
propósito de establecer que ninguna persona a la espera de 
una determinación de procesabilidad, o declarada ya no 
procesable conforme a la regla referida podrá permanecer 
sumariada en una institución carcelaria, en espera de recibir 
el tratamiento adecuado, por un término mayor de seis (6) 
meses; y para decretar otras disposiciones complementarias.” 
(de lo Jurídico) 

 
 
 


